
REGLAMENTO DE “LA TRIPLONA” 

 

 

Art. 1º) LA TRIPLONA es una variante del Juego de QUINIELA organizado y 

administrado por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos Sociedad del Estado de la 

provincia de Misiones (IPLyC SE). 

 

Art. 2º) Jugar LA TRIPLONA consistirá en apostar DOS números de TRES CIFRAS 

comprendidos entre el 000 y el 999, el primer número será en apuesta directa al primer 

premio y el segundo número será en apuesta directa por extensión a los diecinueve 

números restantes del sorteo de la Quiniela respectivo. Los números apostados pueden 

ser iguales o distintos. 

 

Art. 3º) LA TRIPLONA es gratuita para todos aquellos apostadores que realicen una 

apuesta de $ 5,00 (PESOS CINCO) o más a las tres cifras en el juego de la QUINIELA 

MISIONERA NOCTURNA PLUS que utiliza el IPLyC SE, para apuestas y sorteos de 

la misma. 

 

Art. 4º) LA TRIPLONA otorgará un ponto para premio de $ 1.000 (PESOS MIL) por 

cada sorteo de Quiniela q1ue se acumulará hasta un máximo de $ 10.000 (PESOS 

DIEZ MIL) en caso de no existir ganadores. 

 

Art. 5º) Será acreedor del Premio la apuesta que coincida el PRIMER NUMERO con 

el primer premio del Extracto oficial respectivo y el segundo número con alguno de los 

diecinueve restantes del mismo extracto. Si el segundo número apostado tuviera varias 

coincidencias entre los diecinueve restantes del extracto se considerará como apuesta 

ganadoras tantas veces como se repita el número apostado. 

 

Art. 6º) Cualquiera sea la Lotería que haya elegido el apostador para hacer su apuesta de 

TRES CIFRAS que otorgue la posibilidad de realizar una apuesta de LA TRIPLONA 

la misma únicamente jugará por extracto oficial de la QUINIELA MISIONERA 

NOCTURNA PLUS. 
 

Art. 7º) Son de aplicaciones todas las normas vigentes del Reglamento de Quinielas 

para lo que no esté expresamente establecido en este reglamento. 

 

 


